
CARTAS A INSTITUCIONES



CARTAS DE LA FAMILIA RODRÍGUEZ

Los familiares de los desaparecidos enviaron 
oficios a diferentes instituciones estatales, 
denunciando la desaparición y exigiendo una 
investigación efectiva. Los oficios son muestra 
de una demanda de verdad y justicia, una  tensión 
entre las víctimas y el Estado, que decide no 
profundizar en las investigaciones sino hasta 
veinte años después de los hechos. 

PERITAJE DE MEDICINA LEGAL SOBRE 
CRISTINA DEL PILAR GUARÍN CORTÉS

A partir de las investigación realizada por la 
fiscal encargada del caso, y de la presión de los 
familiares, 30 años después de los hechos, se 
realizaron nuevos peritajes a los cuerpos de las 
víctimas. Estos peritajes dieron nuevas luces 
en la investigación del caso. Por la relevancia 
de las conclusiones publicamos el Informe 
Pericial de Necropsia de Cristina del Pilar Guarín 
Cortés, realizado en 2015, que fue entregado a 
la Comisión por un familiar.  El informe concluye 
que se trata de un homicidio, habla de fracturas 
causadas por un “mecanismo de alta energía”, 
lesión que sin atención médica puede causar la 
muerte, y determina que es muy probable que 
las quemaduras al cuerpo se realizaron después 
de la muerte. Esto lleva a presumir que la víctima 
primero fue torturada y asesinada y después se 
quemó el cadáver para hacer aparecer como si 
muriera en el incendio. Este informe muestra 
cómo todavía hay temas pendientes y relevantes 
por investigar  y para satisfacer el derecho a la 
verdad de las víctimas. 
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